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Se suscribe á este periódico » qne 
«ale los .Vlartes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de I os hijos de Hodriguez á 8 rs. 
al raes,llevado á casa delos Señores 
Suscriptores, y lo para fuera ,franco 
de porte; y en la ihisnia se despachan

* lo* náruero» sueltos.

^9 î

los anuncios sc ¿irígirán Í la rea 

4aceion francos dè porte, ijn cayç 

requisito no se recibirán»

IBaiSTIH ©?íMA¡L, BB VâtXfiDOM©,, 

del Sábado 9 de Jdiciembre de Í837.
• -------------------- "^~*'’’*^’»®5 ’̂O>>KC>«ia5SSssaaiww-wi,.w^^ .

: ARTICULO DE OFICIO,

Real decretó sobre los derechos procesales .de tasación y 
demas. que se hayan origiuado en las .subastas de bienes 

naciónalesi

Intendencia de la Provincia de ra1ladoUd.:=^ 
La dirección general de Lentas y Árbitrios de 
Amortíwcion con fecha 3.1 del actual me dice lo

■ siguiente, _ _
, El Exemo, Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha de 10 del cor- 
r^S^^ ; > á esta Dirección general

.la Real .orden que sigue:
^^^^^^^^ ^^ Reina Gobernadora se ha 

.servido dirigirme con esta fecha el Real decreto 
uguiente; j '
u Isabel Ji, por la gracia de Dios y por 

^^ '^Monarquía española, Reina 
CR^Ír^*”""»’ ’" nombre. Doña Makia 
bXnfí 5*1 Keina Regente y Gd- 

" sentpe ^^ Í5®>'io,,á todos los/qne las pre
sentes vieren y entendieren, sabed t^Que las Córr 
tes generales baodecretado lo siguiente;
'cre^n )• ” “’^ •* “• ^'^«Iwdes, ban de- 
crecarto lo siguiente ; , 
de tasación Yodos los derechos, procesales 
las subastas^ de bien! -^T °‘''é>nado en 
expedientes se hubiesen .‘“’ 

‘ rldad á Uo » -f æ®^^ invocado con anierio- 
«obrarán aprobaron las Cortes, se 

' no estuviesen ^ ■^® mismas siempre que 
lo menos he otorgadas las escrituras, ó por

ÍormeÍ'ÍJs't7rifaTT*’°’-''“V*® cobraban con- 
PalaciT5 1?? Gobierno. . 

j33- ,— y’ ^^ . ^® Lurtes 3 de Noviembre de 
•Ascites** ^vFr..Wem..« 
^ErancisenPr;^.^ „ .^‘’^^’'Pjputado Secretario.-^: 

Intendencia de la Provincia de Palladolid.z:^ 
Ja dirección general dé Lentas unidas coñ fecha 
•j5 del actual me dice loi:siguiente.

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda con 
-fecha 9 del que rige ba. comunicado .á esta Di- 
.reccion general la Regí orden siguiente:

e creer que. ya tuviesen , „ Por el Ministerio de la Gobernación se ha
-pasado al de mi cargo una -exposición de Ig Di- 
.potación provincial de Valencia, promovida por 
.el A-yuntamiento de aquella capital , en Ig duda 
•de si deberá incluir en ebreparto del cupo de 
Jos doscientos millones los. bienes dotales y he
reditarios que en aquella provincia poseen al
gunos subditos ingleses A casados con españolas

Por tant- ^ 1 æ’^Oj Diputado Secretario.
^^^^ '^^^^ús á tüdos los Tribun^ie.s,

Jushcigs, Gefes, Gobernadores y demas Antoridb» 
des asi civiles como militares y. eclesiásticas, de 
caalqoiera piase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente De
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido y 
dispondréis se imprima, publique y circule —’ 
YO LA REINA GOBERNADORA.^

De Real orden lo traslado á V. S. para shan- 
teligencia y efectos correspondientes?- .

En su consecuencia la Junta de ventas de biénea 
nacionales, ha acordado en sesión del i3 del que 
rige se comuniegse á V, S. parg su exacto ¿umpli- 
miénto, con encargo de que se sirva mandaría 
insertar en el Boletin oficial de esa provincia, 

ipara conocimiento de los compradores de bienes 
nacionales y demas interesados, dando aviso de 
haberío egecutado para gobierno de la misma.

Lo que traslado d F. para su inteligencia 
ÿ: gobierno. L)ios guárde d F. muchos años. 
Valladolid a^ de Noviembre de iSSy.— ó’. /. /.^ 
Joaquín Copeíro del JiUar." Señores Alcalde v 
'Ayuntamiento de,...

"^5^^ •*^''^*^^^ aclarando la duda si los bienes dotales y here
ditarios que poseen los subditos ingleses casados con espa^- 
ñolas están comprendidos en el prestamo de los doscientos 

millones.
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y enterada S. M. de loa antecedentes que dicta
ron la Real orden de 11 de Agosto último , que 
fué eomnoicada â V. S. y à los Ministerios de 
Estado y de la Gobernación, en cuya disposi
ción están previstas las dos clases en que pue
den encontrarse los súbditos extrangeros, y las 
obligaciones que contraen con el pai8_en cac a 
una respectivamente, se ba servido S. M. resol
ver que V. S. prevenga á todos los Intendentes, 
que bagan saber la indicada Keal orden a los 
Ayuntamientos y Autoridades que tengan que 
hacer derramas públicas, para que obren con el . 
lleno de conocimiento necesario, y eviten dudas 
y consultas dilatorias. = De Real orden lo digo 
á V. S. para su cumplimiento.

La que traslada á V, S. la Dirección . para su 
inteligencia y gobierno, circulándola á los Ayun
tamientos y Autoridades de esa provincia en el 
Boletín oficial para su cumplimiento, recordan- 
doles la de ii de Agosto, á que se refiere, y 
roñe comunicó á V. S. la Dirección.en aS del 
mismo mes, encargando la diese publicidad en 

-el expresado Boletín oficial; y de su recibo data 
V.S. aviso. , r

Lo que traslado á V. para los efectos cor- 
respondientes. Dios guarde ú K muchos años. 
ráHadoUd a6 dé Octubre de 1837. — C. I. D, 
Loaquin Copeiro del Filiar» = Señores Alcalde y 
tAyuntamiento de..»»

Beal Órden señalando los derechos q«e han de pa^ar loa 
muebles usados á su entrada en las provincias 

contribuyentes.

intendencia de ia Provincia de F aliado lid.Z2¿ 
la Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con fecha 15 de Octubre último me dice lo que 
sigue.

Por "d Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección con fecha de ayer la Real 
orden siguiente:

«Enterada S. M. la Reiná Gobernadora de 
la consulta promovida por el Administrador de 
la Aduana de Santander sobre el modo de admi
tir los muebles ó ajuar de casa y equipages usa
dos que desean introducir las familias que emi
gran de Bilbao con motivo de los sucesos de la 
guerra, y en vista de lo que acerca del parti- 
cular han expuesto esa Dirección general y su 
Junta consultiva; se ha servido resolver que §e 
permita la entrada de dichos muebles y equipa
ges tan solo á las personas que los traigan para 
establecerse en las provincias contribuyentes, 
mediante el pago del quince por ciento de su 
valor los muebles prohibidos, siempre que vi- 
eiblemente aparezcan que son usados, y con los 
derechos de arancel de entrada de extrangero los 
que estuvieren permitidos, como, relojes, arañas 
y otros adornos de salas y gabinetes, o efectos 
que no deben comprenderSe en la voz genérica 
de muebles; siendo la voluntad de S. M. que

esta medida se entienda en concepto de provi
sional, y sin perjuicio de ponerla en conoci
miento de las Cortes para su deliberación. Lo 
que de Real órdeu comunico á V. S. para su 
cumplimiento.”

Y la Dirección la traslada á V. S. para lo# 
propios fines.

Lo que participo á F. para su inteligencia 
y gobierno. Dios guarde a F. muchos años» 
FaUadohd 3 de Noviembre de iSSy-^C. I. I.^ 
Joaquín Copeiro del FiUar. = Señores Alcalde y 
Ayuntamiento de..»

Real orden permitiendo extraer de Valencia el plomo que 
' necesiten las fábricas de albayalde y minio del Reino.

Intendenda de Iq Provincia de Folladolid.z:: 
La Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con fecha a3 de Octubre último me dice lo que 
sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Direction con fecha ai del actual 
la Real orden siguiente:

,, Enterada S. M. la Reina Gobernadora del 
expediente promovido por D. Miguel Royo, so
bre que se le faciliten las guias correspondien
tes para extraer de Valencia el plomo necesario 
á sus fábricas de albayalde y minio, situadas en 
el pueblo de Lombay en aquella provincia, cuya 
expedición le habia sido interrumpida á causa 
de las continuas correrías de las facciones, ba te
nido á bien resolver S. M., de conformidad con 
lo informado por esa Dirección general, que tan* 
tú á Royo como á los demas que se hallen en su 
caso no se les impida extraer el plomo que ne
cesiten emplear en sus fábricas, siempre que 
presten las garantías que los Gefes de Hacienda 
consideren indispensables para asegurar el buen 
uso de dicho género. Lo que digo á V. S. de 
Real órden para los efectos correspondientes.

Y la traslada á V. S. esta Dirección para lo» 
propios fines.

Lo que participo á F» con igual objeto. 
-Dios guarde d F» muchos años. FaUadotid 4 
de Noviembre de i SSy.—C. 1.1., Joaquin Copeiro 
del Filiar.=Sres. Alcalde y Ayuntamiento de»-

Real orden declarando que los Oficiales retirados pueda» 
desempeñar el encargo de defensores de los reos.

Capitanía general de Castilla la Fieja.rrz lí'^ 
Señor Subsecretario de Guerra con fecha i"^ del 
actual me dice lo que sigue. ■

Excrao. Señor. ~El Señor Secretario dej 
Despicho de la Guerra dice al Capitan General 
de Granada lo siguiente. z:z He dado cuenta » 
S. M. la Reina Gobernadora de la consulta he
cha por el antecesor de V. E. en aa dé Febrero 
de i836 sobre obligar á los Oficiales retirados a 
que desempeñen el encargo de defensores de lo® 
jrcos, y de otra dirigida por él Capitán Genci*
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j nara nue los Oficiales de la Mi
de Extremadura para que i defensores ele 
licia Nacional puedan ser fiscales

V conformándose b. con ei 
reos encausados, y • i rnerra v Ma- 
dictámen del Tribunal especial de " Ï 

Saks reSos con sueldo á desempeñar en 
?a póblaciou en que residen el «»'^«® 
res'^aue á falta de estos deben seilo los letiia 
dos con oso de uniforme y fuero, y T"® ®" 
d t^e de no haber de algn.u de estas dos c^ 
'es podrá descenderse á los Oficia es de la Mili
cia Nacional; atendiendo siempre á que este ser-, 
vicio en todos ha de ser gratuito, é Ínterin a esta 
medida como motivada por las circuns amias 
actuales, que habrá de desaparecer con ellas. De 
Real órden lo digo á V. E^para su eonocaimenm 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. K 
Luchos años. Madrid 17 de Novembre de 
,837. = Ramonet. = De la propia Real orden 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y etee- 

tos consiguiente». ; ' , • i Lo q^ participo ti E. con el mismo objeto 
y para que lo haga insertar en el LMeem oj.aal 
de esa Provincia. Dios guarde d P- muchos anas. 
Valladolid a8 de Noviembre de 
neral segundo Cabo, fosé María Peón.. enor 
Comandante general de....

Real órden mandando que. en las plazas de armas ó pun 
amenazados de las facciones la Milicia Nacional este a la# 

órdenes de los Comandantes militares. 

Capitanía general de Castilla la Vieja. _- El 
Exemo. Señor Secretario de Estado y de es 
pacho de la Guerra con fecha a6 de Noviembre 
último me dice lo que sigue. _

Excrao. Señor. = He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de la comunicación del Ca-
.pitan general de Valencia, manifestando que con 
motivo de haberse intentado alterar la tranquili
dad en la Villa de Alcira en la noche del 3 de 
Octubre próximo pasado, con motivo de las elec
ciones últimas, se suscitó una competencia a 
causa de que los Alcaldes Constitucionales pu- 

-lieron sobre las armas parte de la Milicia Nacional 
y con ella hicieron ronda sin conocimiento ni au
torización del Gobernador militar; por cuya ra
zón solicita el citado Capitan general se sirva 
S. M. declarar á quien compete disponer de dicha 
Milicia, y mandaría doi>de no haya fuerza del 
ejército permanente ó de Milicias Provinciales, 
y S. M. teniendo en consideration lo conveniente 
que es el que la autoridad militar sea la que dis
ponga de la fuerza armada y la mande cuando los 
peligros de la guerra ú otras circunstancias lo 
exijan; se ha servido S. M. mandar, de confor
midad con lo informado por la Junta auxiliar de 
Guerra, que mientras duren las actuales circuns
tancias la Milicia Nacional de los puntos forti
ficados en que no haya fuerza del ejército per
manente ó de Milicias Provinciales, y en los

que esten situados en tirritorio en que divaguen 
con frecuencia las facciones, ó se hallen amena
zadas de invasion enemiga, esté á las órdenes de 
los Gobernadores ó Comandantes militales.

De Real órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que traslado a ^. para su inteligencia 
y demas efectos» Dios guarde áf^» muchos 
años. Valladolid 6 de Diciembre de 
General segundo Cabo, Losé HLaria Peón, = Se- 
ñor Comandante general de....
Real Órden mandando continúe por ahora el Juzgado de 

Correos y Caminos y su Junta de apelaciones.

Regencia de la Audiencia territorial de Pa^ 
Uadolid. n: Por el Ministerio de Gracia y Jus^^ 
tic a se ha comunicad.o á esta Audiencia por rrit 
conducto con fecha ai de Setiembre último lo 
que sigue.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha dirigido á las Cortesía propues
ta siguiente: Aunque.al acordar las Cortes en a 
lev de presupuestos del año de 1835 la denega- 
din de las cantidades que en el do este Minis
terio se habiau designado para las dotaciones de 
los Asesores de la Dirección y Superintendencia 
general de Correos y Caminos, no suprimieron 
'el fuero y juzgado privativo de este ramo, pues 
que por el contrario concedieron doce mil rea
les para dos Magistradas ó letrados que pudiesen 
desempeñar en comisión el indicado *
parte administrativo-contenciosa. S. M. la ReiNA 
Gobernadora, deseosa de acomodar aquella ju
risdicción á los principios de un Gobierno justo 
é ilustrado, y á las reglas de una buena adminis
tración, dispuso se instruyese^ en esta Secretaria 
el oportuno expediente á fin de dictar las lefor- 
mas convenientes, Ínterin se organizaban loa 
Tribunales contencioso-administrativos indis- 
pensables para que el Gobierno puerl. egereer 
su acción con la justicia é independencia necesa
rias sobre todos los ramos puestos a so cuidat o. 
Por el resultado de este expediente se convenció 
S. M. de que si bien el privilegio y fuero per
sonal de los empleados en el ramo de Correos 
no podia subsistir sin ofender todas las reglas de 
legislación política y civil, era indispensable no 
obstante que continuase el pizgado de aq 
ramo para las cosas ó materias propias de el re
vestidas del carácter de contenciosas, poes^que 
de llevar los asuntos de esta naturaleza a la deci
sion de los Tribunales ordinarios, se constitui
ría al poder egecntivo bajo la dependencia del 
poder judicial, trastornando las bases de un Go- 
bierno bien constituido; se entorpecería muy gra
vemente la administración del mismo ramo, cau
sando al propio tiempo en sus gastos un consi
derable aumento, según se babia ya observado en 
una época anterior; se retrasaría en demasía la 
decision de aquella especie de litigios, y se corn-
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6^4
♦prometerm en fin con grave perjuicio ¿el Estado 
el acierto dé las resoluciones, siemlo dictadas 
éstas por las reglas iuflexiWes de la justicia civil, 
^,?° P®** ^^® considera-ciones de la tonveuiencia 
publica que tanto debén infiuir en cuestioues en 
que lu ban por «na partiel interés de un indi*. 
vidoQ, y , pop otra el interes de la sociedad. A 
Virtud de estas razones^ y de otras de no menor 
nnportariéía, se sirvióyS. M. mandar por Real 
croen de ia de Marzo del ano próximo pasado 
que continuase interinamente el juzgado privatí- 
y ^^.Ç^^r^s y Caminos, y su Junta de apela- 

esc^pto para los asuntos puramente per- 
r“® empleados, y en qué se tratasen 

puntos de fuero -personabo privilegiado, el cual 
;^ebia'cesar enteramente; pero publú ado en ¿6 
de Setiembre de i835 el Reglamento, para la 

unm^Tácjon de Justicia, y promulgada en.
, g?f®.^? '^^^^ Í^ Constitución de 1812, se ha 

¡creído por algunos que aquella disposición, asi 
-corno otra eonfirmatoria de la misma de i.^de 
Julio del presente año, contrariaba lo-prevenido 
cu aquella Gonstitncion y Reglamento ■ ïdativa- 

-mente á >que no haya mas qué -un solo- fuero 
'para toda clase de personas en todos los nepocios 
comunes^ civiles y Criminales, lo cuíal ba^ sidó 

■eonsignado nuevamente ’eu el árticuk 4.“ de h 
A^onstitudon vigente, promulgada cu él présent- 
té ano para cuando se ^táblezéan los Códipos 
'q>ie deban regir -en la Monarquía. Sin embargo 
^ superior ilustración dé S. M. no podia.meims 
de ver con toda claridad que no lexiste esta oro

,®. ‘^^ud^añiccion, y que la unidad de fuero! 
tan sabiamente proclamada por la Constitocion’ 
es corno -en ella -misma se expresa para los nepo- 
008 dependientes del podet judicial,, propios de 
el 1 wT^Xí?«rdmaria,y .p.c forman 
nned ^*° f‘’*i Godtgo civil y. .criminal,o sin que 
P da refertrsé .a los asuntos que 'corresponden 
a la administración, la .cual forma ama linea se
parada y tiene en ella, según se baila «tablecr- 
00 en los países mas adelantados en '«vlliza-

Í" P'-opi» para decidir , dando
, j individual Jas can-venientes garantías 
odas las reclamaciones que ecasionen tas medi

das que Adopte en benefiofe-del interés público 
einn ‘® ^ «tas considera- 
lones, teniendo presente qúe se halla yiinom- 

XrX ""I- ‘^'’“’«'“""«d'^argada de formar el
3 J P la orgamzacion 

^Xd’^"“’^ 7 conformándóse 
X h b «’''^’^ r*- ^’’« Ministerios después 

habersé puerto de acuerdo por orden dé S M 
^^n d de Gracia y Justicia, se Ra servido tesolí 

er, qufe contiwúé el referido juzgado dé Gorreos 
y Caminos y áú Junta de- hpéláciones mteriua-

'^ pongan ^en plautá lós ex- 
P sado6 Tribunales administrativos, consultan-

^ítes 2:,s í: sr 

-as acertado. Lo que de Real oX tr7s ^ 
¿'sol’v r lo Cortes sTs¡rX 

á la dis atenga ese Tribunal

Í., « fin Z ^J. ^ d 

pUmiento df Io -j Provincia en am- 
-i^ ^ A-" orden de 

tilico de é^a^ddd:''^—^^”’^’' ^‘/«

y . 1, Luis Proyet.
-dolid^±aXr'‘'Í“it^ ’fe Valla
nt' ProvJncf^c°" Veterinaria de 
1J • convocó por medio de una ciren- 
dos Oficial núm. X X 

-dos los Veterinarios Albéitareq H

'Cho e nemas 1 y hahiéndolo be- Xu su „Ln acorda- 
Alcaldes consdmXXiet”
XrSte ’de estXlie de 

deT ctÍal P" 7’ .^‘^.'■'^‘‘«-’‘’olcs qiae el dia
concede y yP7 «'Alamo plazo qX se les 

tteiembre d^ -.857«

bios <l?e,- P “'^® constitucionales de Jos pee- 
Felix Looe. P'****'*"*" ^ ‘» captuca de
•edai de'^^ -’"'''’ ’“'^ ’«'«^la Seca ,*
lento col corta,-bastante corpu-

^0 cœ,P , ! “" '"’“/itl.,-chaleco blan- 
X T P"'''®"? ««“’'’tero ealaSes, zapato delga- 
ÎmleX -r ’"’ ■"-'<> avisarán parafa 
œSi^^ 1:“ 4 ae ¿ceuB

^nS Ï^Sh ?^X^:? ^' ’“"’‘O“‘ro -de ta- 

ta nara las to a eorreccional de esta pja-Xíe^la iXta en '" .®®““® del 12 deLcorriente, 
nte ata económica deJ mismo y casa de 
SaXe? P'^s^o^-del p’íiego de 0. !

y siendo estas Cfiinp
•^a mayor ,mejoVaf^ ‘'^"’'’^ el remate ten ..quien .ha.

VALLADOLID IMPRENTA ©E ABA R irin
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